
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL  

    CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE   

                 VILLAVICENCIO 
 

INFORME SECRETARIAL. 2023-00019-00, Villavicencio, 27 de marzo de 2023. Al 

Despacho del señor Juez para lo pertinente. Sírvase Proveer. 

 

La Secretaria,  STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Reunidos los requisitos exigidos por los arts. 82, 84 y 85 del Código General del proceso y 

de conformidad con el art. 90 ibídem y demás normas concordantes, se dispone: 

 

ADMITIR la presente demanda de FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL que por intermedio 

de apoderado presentó la señorita MARIA VALENTINA GARCIA GONZALEZ en contra de 

la señora LUZ MARY OSPINA BELTRAN, en calidad de heredera determinada del señor 

MARCO ANTONIO RODRÍGUEZ OSPINA (q.e.p.d.), y contra los HEREDEROS 

INDETERMINADOS de dicho causante. 

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado al extremo demandado por el término legal 

de veinte (20) días, procediendo con su notificación en los términos de los art. 291 y 292 del 

CGP y/o Ley 2213 de 2022. 

 

A la presente demanda imprímasele el trámite establecido para los procesos VERBALES. 

 

EMPLÁCESE a los HEREDEROS INDETERMINADOS del señor MARCO ANTONIO 

RODRIGUEZ OSPINA (q.e.p.d.) en la forma señalada por los incisos 5, 6 y 7 del art. 108 

del Código General del Proceso, en concordancia con el art. 10º de la Ley 2213 de 2022. En 

consecuencia, por Secretaría realícese la inclusión de los HEREDEROS 

INDETERMINADOS del causante, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

Dicho emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 

información en el mencionado Registro. 

 

Previo a decretar la práctica de la prueba de ADN, señalada como obligatoria para esta 

clase de procesos conforme al numeral 2° del art. 386 del CGP, por secretaría, ofíciese al 

Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias de Forenses de Villavicencio, para que en 

el término de los cinco (5) días siguientes a su notificación, informe al Juzgado, si es posible 

reconstruir el perfil genético del causante MARCO ANTONIO RODRÍGUEZ OSPINA 

(q.e.p.d.), y practicar la prueba de ADN a la demandante MARIA VALENTINA GARCIA 

GONZALEZ, con su presunta abuela paterna LUZ MARY OSPINA BELTRAN, con miras a 

establecer mediante el estudio de marcadores genéticos qué probabilidad tiene el causante 

de ser el padre biológico de la aquí demandante. 

 

Reconózcase personería jurídica para actuar a la abogada LAIS MAYERLY REY 

QUINTERO en los términos y para los fines del mandato conferido por la demandante. 

 

Por ultimo, reunidos como se encuentran los requisitos previstos en los artículos 151 y 152 

del CGP, concédase el amparo de pobreza solicitado por la parte demandante 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

El Juez 

 

 

 

PABLO GERARDO ARDILA VELÁSQUEZ 

 

 
R.A.R. 
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JUZGADO PRIMERO DE 

FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia se notificó 

por ESTADO No. 040 del 12-05-2023. 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

Secretaria 


